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DIRECCIóN Plaza Milacre del Mocadoret 8

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5829122 Y )2752H
DISTRITO 1- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO j..1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCIONANTERIOR Noprotegido

(R|1278) - PEPRI Mercat. AP19/)U93. BAP ßlO5/93

PARCELA

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN Entre medianeras

SUPERFICIE 32.07 m2

EDIFICACIóN

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

TlPOtOcfA Casa de Vecinos

AUTORíA

SISÏEMA

CONSTRUCTIVO

CUBIERTA --

FACHADA Revestimiento continuo pintado

OBSERVACIONES -.

DESTIN0 Privado

USO iACTUAL Sin uso

P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compâtibles

VERTICAL S¡ndetenÌinar

HORIZONTAL Sin determinar

N9ALTURAS 3

EPOCA S.XIX

LAcruAL s¡n uro

IPROPUESTO Residencialy/o
com patibles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANíSTICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Templo y torre de Santa Catal¡na

Áng¡ARQUeOlÓGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella(AVA-1)



CATALOGO DE I]IENES Y ESPACIOS PIìOTEGIDOS

VALORES

Q ntsróntco

O cununn-
O p¡rs¡¡lslco

O uns¡Nlsrco
O Deflne la trama urbana

o Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPdóN

Edificio entre medianeraq recayente a la Plaza Milacre del Mocadoret. El original ha sido muy alterado, con un cegado total de los huecos, habiéndose

probablemente agregado a las parcelas traseras. Dispone de una fachada estrecha, con un hueco por planta. En fachada quedan vistas las vlgas originales

de madera. El revestim¡ento es continuo, pintado. Se ha alterado la cubierta origlnal'

Equlpo Redactor

O ¡neurrcróutco
O ¡achada

O cubl"rt.
O tlpologfa

O sl.t.r. constructivo

O ocupación de parcela

@ altura de forjados

O Elementosdecorativos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

Q jerarquización de volúmenes ¡nterlores
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CATÁLOGO DE BIËNES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS L1400

PTANTAS

PLAZA DÊL MIRAIELEÐd- MOCADOREI
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CON DICIONES PARTICU LARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

(ô) corusenvngó¡r

(j) Mantenim¡ento

(!) Consolidación

(.) RESTAURACION

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

(, ELEMENTOS IMPROPIOS

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vlstas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identlficación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se aprecian principalmente los

sigu¡entes elementos impropios: cegado general de huecos, cubierta ¡mprop¡a y puertã de acceso impropia.

( ) REPOS|CTÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

{d nrronvn DE DrsrRtBUcróN TNTERToR

(-.-) orvouclot,l¡s

L,) osnns DE PLANTA NUEVA

(..) panCernClór.l

(-i) ornos
- Fachada, elementos comunes y unidades funcionales:
Reestructu ración.
- Cubiertas;
Reestructuración. Se perm¡te cubierta plana.

- Sistema estructural:
Conservación, restauración y rehabilitación general que supoÌìe intervención de consolidación, reparación, y refuerzo, nranteniendo los elenlentos con

valores patrimoniales existentes y los que puedan surgir en el desarrollo de los estudios y trabajos previos de reconocirniento de las edificaciones.

Teniendo en cuenta la pequeña superficie de las parcelas sobre las que se ubican las edificaciones; la situac¡ón de colindancia con el lateral izquierdo la

lgles¡a de santa Catal¡na, en concreto con las capillas del lado del evangelio; el mal estado de conservación de las edificaciones; el valor de los elenrentos
cstructurales existentes en las edificaciones, forjados de madera y alfarjes; se ha considerado que el régimen de intervención en estos edificios con

independencia de las mayores condiciones que puede imponer en su momento la administración competente, debe quedar sujeto a las condiciones

sigu ientes:
1- Cualquier ¡ntervención sobre los edificios exigirá la agregación funcional de las tres parcelas la 58291-18 en Tapineria, 2; la 58291-19 en

Tapineria4ìVla58291,-22enMiracledel Mocadoret. Cuandoel alcanceycaracterísticasdelaintervenciónlorequiera, losproyectosarqueológicosa
realizar en estos elementos incorporarán "estudios de arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción
y la evolución del rnmueble a lo largo de su dilatada historia.

2- La intervención ha de plantearse como una intervención conjunta sobre ias tres parcelas desarrollada mediante un proyecto unitario
3- El régimen de uso de la parcela resultante de la agregación parcelaria y catastral de las parcelas 5829I-I8, 19 y 22 es el residencial como uso

global, compatible con el uso dotacional múltiple,
4- Fs necesar¡o orevio a la realización clel proyecto de obra la realización de un estudio histórico y arqueológico extens¡vo sobre las tres

edificaciones para determinar los valores prop¡os que contienen (soluciones construct¡vas y elementos del sistema estructural; pinturas). Por otra parte,
es necesario definir v acotar la relaciórr de los edificios con la iglesia, definir elementos que se compartes, afecciones de cubiertas, etc.

5-La ¡rropuesta arquitectónica deberá tener en cuenta:
-lntegrar los elenrerrtos con valor arquitectónico de las edificaciones - sistema de forjados y alfarjes -

-Al mismo tiemoo poner en valor elementos constructivos de la iglesra - contrafuertes y cubiertas etc.
-La altura total de las edificaciones será como máximo de lV plantas, con cubierta plana. Aunque se deberá contemplar la separación de las

edificaciones en parte del árnbito de la parcela 19 y 22 a la altura de contrafuertes y cub¡erta de capillas laterales de la iglesia. Deberá resolverse
adecuadamente la evacuacìón de aguas de ambas consrruccrone:.

-Dar tratamiento adecuado a las medianeras vistas que puedan resultar tratándolas corno fachadas pr¡ncipãtei.
-La corrfiguración final de las fachadas de la edificación deberá será acorde con la composición y materiales de las fachadas de la:

edificaciones que se encuentran en el mismo pðrarrento de la calle Tapineria. La composición será de eje vertical y huecos rectangulares v trâtam¡entr
enfoscado y pintaoc
-La solución de los requerimientos de las insta¡aciones, no debe suponer Ia aparición de volúmenes o su situación sobre los planos de cubierra

6- Las intervenciones que se rcalicen en esta parcela se consideran de trascendencia patrimon¡al por lo que deberán ser autorizãda por t¿

Conselleria competente en materia de Cultura taly como aparece representado en el plano de Ordenación O-09 REGIMEN COMPETENCIA.

(¡) REHABILITACIóN

l-j) Modernización de las instalaciones

(a) Redistribución del espacio interior
(.Q Reestructuración

() Demolición Parcial
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